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Estimados lectores y amigos, como cada periodo trimestral, tengo 

el agrado de poner a su disposición el nuevo número de ADE, con el que 
tenemos la grata noticia de dos incorporaciones al equipo de escritores 
de nuestra Asociación. 

 
En primer lugar, damos la más cálida bienvenida al diplomático y 

escritor guatemalteco Enrike Wyld, quien como muchos colegas 
profesionales de la diplomacia, ha sabido combinar el trabajo oficial, con 
el arte de escribir y el gusto de compartir sus trabajos, con los demás 
miembros de la sociedad internacional. De igual manera que los demás 
miembros de ADE, la admisión del Sr. Wyld se realiza con la publicación 
de una aportación escrita en nuestra Revista Electrónica correspondiente 
al segundo trimestre de 2009, con el texto de la obra: ñEL LEGADO ï LOS 
MALOSò, que constituye una disertaci·n de tipo filos·fica sobre 
problemas existenciales. El propio autor nos ofrece un adelanto del 
contenido de su colaboración: 

 

ñHa sido dicho que cada ser humano, al morir, deja el legado de su 

experiencia terrenal en la mente colectiva de la humanidad.  En otras 

palabras, el concepto o la esencia de su tránsito por este mundo y el 

auténtico valor de lo vivido en ese lapso queda como herencia para los 

hombres y mujeres que nacen después de la muerte de la persona de que 

trate. 

Cabe entender que el legado se aloja en la parte inconsciente de los 

siguientes seres humanos.  Es un tesoro que permanece ahí, en los 

estratos profundos de la mente, con la potencialidad de alguna vez 

actualizarse en la conciencia, según los vaivenes de cada devenir 

individualò. 

La segunda incorporación -en calidad de escritor invitado-, con que 
se honra nuestra Asociación y su órgano de difusión, la Revista 
Electrónica ADE, es la de Ricardo Noguerón Silva ïDirector de la Revista 
Electrónica Enlace México Express-, quien en esta ocasión aborda el 
tema: ñCrisis igual aésoluci·nò.  En dicho trabajo, el Lic. Noguer·n Silva 
efectúa un análisis que relaciona la actual crisis económico-financiera 
mundial, con la orientación que ha seguido el comercio internacional de 
México; puntualizando el descuido del mercado nacional por parte de 
productores y exportadores mexicanos: ñEn los últimos años, México se 

ha preocupado por incrementar su actividad comercial, sobre todo por 
incursionar en los mercados internacionales promoviendo las 
exportaciones de su micro y pequeña empresa. Sin embargo, los 
esfuerzos de abastecer al mundo con productos de origen mexicano se 
han limitado a satisfacer las necesidades del mercado norteamericanoò.  
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Con el mismo enfoque nuestro colaborador contin¼a: ñSi bien el 

comercio exterior en México se ha convertido en una moda, 
posicionándose la idea de que la exportación es la solución a la captación 
de mayor capital para la empresa, sin embargo poco se hace para 
incrementar la productividad nacional con el objetivo de abastecer el 
mercado internoò.  ¡Bienvenido a las páginas de ADE! 

 

La primavera que trae renovadas esperanzas con el renacer de la 

naturaleza, ha traído también nuevos impulsos o estímulos entre nuestros 

otoñales escritores, tal es el caso de destacar la producción del 

Embajador Enrique Hubbard (de quien no estamos autorizados a publicar 

su edad, pero quien desde hace un tiempo presume su credencial del 

INSEN, hoy INAPAM). Con el presente número en su acostumbrada 

@@Charla Cibern®ticaé el Emba-Cónsul, nos obsequia con dos breves 

comentarios, que sin embargo, encierran un mundo de reflexiones: 1.- De 

Sintaminación a en Defensa de la Ignorancia y, 2.- Tema Re Ocurrente: La 

Nacionalidad y sus ver y cuetos@@ 

 

Además de los dos temas anteriores, el Embajador Hubbard 

comparte con todos nuestros lectores una narración denominada 

ñD£CADASò, en la cual vuelca una serie de vivencias propias, de su 

familia y amigos; cuyos personajes efectivamente transcurren durante 

buena parte de la vida del autor. Su lectura resulta refrescante para estos 

tiempos de violencia y confrontaciones, es un verdadero refugio del 

espíritu y una ventana para asomarse a las costumbres y tradiciones que 

por desgracia, se han venido perdiendo. 

Otro de nuestros ñj·venes sexagenariosò ciertamente activo y 
constante en el arte de escribir, es el Embajador Carlos Ferrer, quien 
aporta sus remembranzas derivadas de su estadía en el istmo panameño. 
Su artículo se titula: ñPanam§ a cincuenta a¶os de distanciaò. En el texto 

que en esta ocasión nos hizo llegar dice: ñQuien en 1959 haya vivido en la 

República de Panamá recordará una nación joven cuya dinámica giraba, 
en buena medida, alrededor del canal interoceánico concluido 45 años 
atrás. Pero en su eje existía un enclave denominado Zona del Canal que 
era controlado exclusivamente por Estados Unidos. Su administración 
pública estaba encabezada por un gobernador designado por el inquilino 
de la Casa Blanca. La población se componía, en su inmensa mayoría, por 
norteamericanos que se denominaban a sí mismos Zonians (o zoneítas), y 
en algunos casos eran ya segunda generación. Todos trabajaban en la 
operación del Canal o en servicios conexos al mismo, sin olvidar las 
bases militares que el Pentágono mantenía en el alargado aunque 
estrecho territorioò. 

 
A continuación la dupla de escritores y académicos Ignacio Ríos 

Navarro y Martha Patricia Camacho de la Vega, continúan con su 
incansable labor de aportar al acervo bibliográfico de ADE, con un trabajo 
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importante en el que se desarrolla con amplitud el tema: ñLas Islas 

Malvinas. Restos de la Balcanizaci·n de Am®rica Latinaò. 
 
Dicho asunto que ha permanecido un tanto adormilado para la 

opinión pública, reviste importancia en materia de relaciones 
internacionales en primer lugar de los actores principales, como son 
Argentina y el Reino Unido de la Gran Bretaña; pero tuvo repercusiones 
hacia otras regiones o grupos de países. Durante el doloroso 
enfrentamiento bélico entre las fuerzas argentinas e inglesas, otros 
países de América Latina y América del Norte, participaron directa, o 
indirectamente en el conflicto; lo cual provocó heridas que han tardado 
en sanar. Al respecto, los autores afirman lo siguiente: ñEl diferendo por 
la soberanía territorial devino en 1982 en la llamada Guerra de las 
Malvinas, en la que se estima murieron 649 soldados argentinos y 259 
británicos. Las relaciones diplomáticas entre ambos países se 
reanudaron en 1990, cuando se llegó a una serie de entendimientos ad-
hoc de naturaleza provisoria, bajo fórmula de salvaguardia de soberanía, 
referidos al área de la disputa y con la intención de crear, mediante la 
cooperación bilateral, el clima propicio para reanudar las negociaciones 
de soberanía. Cabría señalar que en la Declaración Conjunta de Madrid de 
1989 ambas partes se comprometen a alcanzar un arreglo pacífico de la 
controversiaò. 

 
Nuestra Revista ADE se enriquece con la variedad de aportaciones 

recibidas, con temas diversos y enfoques particulares, como la de 
Guillermo Gutiérrez, miembro del Servicio Exterior Mexicano, actualmente 
adscrito al Consulado General de México en Chicago, Estados Unidos. El 
Cónsul Gutiérrez nos trae como obsequio el artículo titulado: ñIllinois 
Bluesò, en el que nos ilustra con el siguiente pensamiento: ñUna de las 
características tradicionales del blues es la repetición de líneas o frases y 
la contestación a éstas como una especie de llamado-respuesta. Este 
modelo de composición ajusta perfectamente al momento político por el 
que atraviesa Illinois, entidad donde esa música germinó gracias a la 
migración del sureste del país que forjó lo que es conocido como el blues 
estilo Chicagoò. 

 
Finalmente, para cerrar la presente edición, el que esto escribe, ha 

decidido continuar manteniendo la presencia y la atención de nuestros 
lectores, sobre temas de actualidad relacionados con la práctica de la 
diplomacia al más alto nivel. Con dicho propósito, nos adelantamos a 
comentar la próxima celebración de la V Conferencia Cumbre de las 
Américas, que tendrá lugar en Puerto España, Trinidad y Tobago, del 17 al 
19 de abril próximo. Para ilustrar dicho acontecimiento en el artículo se 
hace un repaso por los antecedentes de las Cumbres Interamericanas 
celebradas en el transcurso de casi tres lustros. Asimismo, se presenta 
una síntesis del Borrador del documento oficial que firmarán los Jefes de 
Estado o de Gobierno, que asistan a la Reunión. Como se ve en el 
documento mencionado, al parecer existe una genuina preocupación por 
asuntos que preocupan a los habitantes de nuestro continente, como la 
salud, la educación, los derechos humanos, el medio ambiente, el 
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terrorismo, la inseguridad, el empleo y otros temas incluidos en la agenda 
de la reunión. Esperamos los mejores resultados.  

 
 
 

EL EDITOR  
 
 
Antonio Pérez Manzano  
31 de marzo de 2009 
info@diplomaticosescritores.org  
aperezmanzano@hotmail.com  
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@@CHARLA CIBERNÉTICA CON EL EMBA -CÓNSUL@@  

1. - DE SINTAMINACIÓN A EN DEFENSA DE LA IGNORANCIA  
 

Por Enrique Hubbard 
 

El comentario sobre nuevas fuentes de energía y la contaminación 

que con ellas se pretende evitar, produjo avalanchas de correspondencia; 
bueno, un arroyito de mensajes; ¿no?, está bien, fueron solamente dos 
ñismailsò, pero como contienen apasionada defensa de las causas 
verdes, en un marco de revelaciones nada nuevas, como que el emba es 
un ignorante en la materia (en todas las materias, dijo el otro), me veo 
obligado a tratar otra vez el tema, con pesar, como si no me gustara una 
buena polémica. La mera neta me encanta, qué quieren. 
 
Bueno, primero hay que aceptar lo obvio, el emba es un ignorante, de eso 
no hay nada que discutir. Como dijo aquel, si vamos a hablar de todo lo 
que ignoras aquí nos amanecemos. Pero eso no es malo, la ignorancia es 
el motor que activa el conocimiento. Sólo cuando creemos que ya 
sabemos algo dejamos de cuestionar su significado, su contenido y su 
sentido (no es el sentido pésame, conste). OSEA que investigamos lo que 
no sabemos, no lo que sí; la ciencia avanza por eso. En cambio lo ya 
sabido nos da flojera, (en) lo damos por hecho y por hecho lo digo.  
 
En materia de medio ambiente, energía y ecología, dice el emba que se 
alegra de que haya mucha ignorancia, pues lo que ya sabemos nomás no 
alcanza (como en el año de Carranza). Nomás vean qué chulada: La meta 
actual de reducción de emisiones es 20% para el 2020, pero la bronca es 
que si queremos una atmósfera decente tendremos que cortar el 80% de 
esas emisiones antes del 2050, cosa que no sabemos (¿sabemos, cara 
pálida?) cómo lograr en las actuales circunstancias. Para eso tendríamos 
que producir un mínimo de 25 terawatts de energía eléctrica limpia (el 
consumo eléctrico mundial para entonces será de 45 terawatts) y por 
tonto, este, por tanto, habría que construir diez mil plantas nucleares 
empezando hoy, o lo que es lo mismo, una cada tercer día de aquí pal 
real. Ta claro.  
 
¿Qué porqué no mejor nos vamos por el lado del viento?, pues fíjense 
que tampoco. Si aprovechamos hasta la más leve brisa del planeta en los 
próximos años, apenas alcanzaría para generar unos 10 terawatts, pero 
como no es posible capturar todas las brisas (o las risas), la cifra baja a 
tristes tres. Ora que si le entr§ramos a ñsolarizarò la generación eléctrica 
tendríamos que poner celdas (no son cárceles, no sean mal pensados) en 
los techos de un millón de techos diariamente de hoy en adelante. No, no 
es por ay tampoco. 
 
Una combinación de todo eso suena bien, pero ni sumados todos los 
watts resultantes de las hidroeléctricas, el viento, el sol y la energía 
nuclear salen las cuentas. 
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Lo que se necesita es llegarle a lo que no sabemos hoy. Si se descubriera 
cómo reproducir artificialmente el proceso de fotosíntesis que tan 
eficientemente hacen las plantas (no las de los pies, las vegetales), a fin 
de producir hidrógeno sin huellas de carbono, la cosa cambiaría. Pero no 
sabemos cómo, de mosque habrá que dejar correr la imaginación, que 
sea la ignorancia la que de impulso a los descubrimientos, como siempre 
ha sido a través de la historia. 
 
Pa acabarla la cosa urge, con la mala costumbre que tenemos de 
tardarnos años en llevar a la práctica los nuevos descubrimientos, no nos 
va a servir de nada encontrar la f·rmula en el 2049, porque paô entonces, 
como dijo mi cu¶ada, ñya pa qu®ò.  
 
¡Ah! Y ni siquiera hemos hablado del costo de ese tipo de investigación, 
ni de que los laboratorios actuales no están preparados para entrarle al 
toro (es toro o nada). El Departamento de Energía del país más rico del 
mundo, Estados Unidos, gasta menos ahora en investigación y 
experimentos, que en 1980. Pero ¿saben por qué?, porque ya no se 
sienten ignorantes los ex pertos. Hace falta más ignorancia.  
 
En cuento, este, en cuanto se den cuenta de que nos saben nada, se 
despertará la curiosidad de los pensadores y se pondrán a trabajar los 
cien tíficos, digo, los científicos (espero que sean más de cien). 
Imagínense dónde quedamos si todos ellos se declaran sabios, eruditos, 
conocedores de todo, desconocedores de nada, listos a descansar en sus 
laureles; la cosa sería en verdad alarmante. Pero no pierdan 
preocupamentación, la mayoría son así como el emba, ignorantes,  la 
diferencia es que ellos sí están deseosos de dejar de serlo. 
 
¡Que viva la ignorancia!  
 
Saludes,  El emba.  
 

2. - TEMA RE OCURR ENTE :  LA NACIONALIDAD Y SUS VE R Y CUETOS  
 

Con el fin de darle elegancia a estos delirios, me arranco 

parafraseando a cierto estadista (dícese de aquel que siempre se queda 
donde est§) contempor§neo que dijo: ñAntes de empezar a hablar hoy, 
quisiera decir algoò. Ya s® que hablar de nacionalidad en casa del 
futbolista naturalizado no es tema oportuno ni popular, pero nadie me ha 
acusado jamás de ser prudente y mucho menos popular. 
 
Confieso que hablo mucho. Este, hablo mucho de nacionalidad (también), 
sobre todo cuando estoy solo, momento en que mis argumentos son 
absolutamente irrebatibles. Uno creería (dos también) que en estos 
tiempos ya se superaron los mitos, timos y otras barbaridades relativas a 
la nacionalidad, pero la opinión publicada no deja duda, la cosa está que 
temor diera. Por más que algunas veces, digo, algunas voces, expliquen 
la improcedencia de ponerle adjetivo a la nacionalidad, los cronistas 
deportivos (no son los únicos, pero sí la mayoría) insisten en distinguir 
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entre jugadores mexicanos y naturalizados, esos que por inferencia son 
mexicanos a medias.   
 
Supongo que están insinuando trampa, truco o engaño en el proceso que 
convirtió en mexicanos a esos deportistas (lo de deportistas lo digo con 
amplitud de criterio), pero aunque así fuera, y no hay prueba de ello, no 
veo por qu® reconocer dos clases de mexicanosé. o m§s. Si 
distinguimos entre ñnativosò y advenedizos, también habría que separar a 
los que nacieron dentro, los que nacieron fuera y los que siendo nativos 
ya se agenciaron otra nacionalidad. Sí, la cosa se complica, pero no es 
culpa mía, conste, yo nomás reporto y denuncio, lo cual es por supuesto 
más fácil.. 
 
A ver, si los mexicanos por naturalización son de algún modo menos 
mexicanos, entonces ¿dónde quedan los que voluntariamente adquieren 
otra nacionalidad? ¿Cuál es mejor y cuál peor? ¿Y por qué? A mi leal 
saber y no entender es más meritorio escoger ser mexicano que ya 
siéndolo optar por una segunda patria. No digo que éstos sean los malos 
de la película, cada quién subida, este, su vida; pero si un paisano que se 
naturalizó en otra nación juega con los nuestros le aplaudimos, como 
acaba de suceder en el clásico de beisbol mundial del mundo; en cambio 
si el bato era extranjero y decidió hacerse mexicano le colgamos el 
adjetivo de naturalizado, como para recordársela, digo, la diferencia.  
 
Pues no se vale. Bastante malo es que los paisanos en los Yuanites crean 
que tienen que ñhacer mexicanosò a sus hijos por medio del registro de 
su nacimiento en el consulado más cercano (o el más lejano, da lo 
mismo), como si el acta de nacimiento diera la nacionalidad y no que 
reconociera su previa existencia. El dato importante es que uno de sus 
padres sea mexicano y con eso ya, el efecto es igual que si hubiera 
nacido en México y sus padres fueran extranjeros; bueno, ma o meno, lo 
que quiero decir es que todos son mexicanos, así, sin adjetivos.  
 
La bronca es que en escuelas, oficinas de gobierno, equipos de futbol y 
puntos intermedios, les dicen a los paisas que si sus hijos traen acta 
gringa son gringos.  
Poco importa que con sólo probar, como sea y con lo que sea, que el 
chavo o chava es hijo de mexicano(a), se le debe reconocer su 
nacionalidad, la conseja (im)popular cree que si el documento es 
extranjero (acta de nacimiento) no puede probar que el interesado sea 
mexicano, pero sí, de veras, me lo contó el Pancho Rojo.  
 
Acepto que esa acta se tenga que apostillar (o legalizar) y que se le debe 
entender o venir traducida, pero fuera de eso es prueba que alguien nació 
en cierta fecha, en cierto lugar, de ciertos padres, y si uno de éstos puede 
demostrar ser mexicano no hay nada qué discutir, el batito es paisano y 
punto.    
 
Ni crean que es cuento, cuando afirmo que el pollino es pardo, es porque 
tengo los filamentos capilares en la diestra. Muchas veces me enfrenté a 
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la angustia de madres que alegaban que a sus hijos no los aceptaban en 
las escuelas mexicanas por ser americanos, ni en las gringas por no estar 
domiciliados allá. ¡Nos quedamos a medio puente!, se lamentaban. Ya que 
les explicábamos que en México eran mexicanos y en EUA eran 
americanos, entendían, pero continuaba el problema de que les aceptaran 
en la escuela un documento extranjero para probar nacionalidad 
mexicana. Pa acabarla, muchas veces sólo el menor podía cruzar, los 
padres no, por falta de ese pequeño gran obstáculo, la visa, así que el 
registro se complicaba inmensamente.  
 
En fin, el asunto tiene más salidas que una cerca decrépita, pero el 
propósito principal de todo este prolijo argumento (casi casi de 
telenovela), es señalar con flamígero índice a esos que califican 
indebidamente a los mexicanos en diversas categorías. Una persona es o 
no es mexicana, punto y aparte. Si lo es y además tiene otra nacionalidad 
es su boleto; si antes era otra cosa eso ya queda en el pasado; si optó por 
enriquecer su acervo de nacionalidades allá él (ella); la nacionalidad 
mexicana es permanente y la forma de adquirirla no importa, siempre que 
se cumpla la hipótesis normativa correspondiente, de conformidad con la 
hermenéutica jurídica y los principios generales del derecho, de forma 
que se garantice la integridad hermética de éste, en el marco de los 
límites recíprocos y los enlaces necesarios de las relaciones 
interpersonales, en procuración perene del valor justicia.  
 
 
Yo tampoco le entendí a esto último, pero suena erudito ¿a poco no? 
 

Saludes, 
 
El emba, nacional izado.  
 
 
 
 
 

------ o ------ 
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I.  PANAMÁ A CINCUENTA AÑOS  

DE DISTANCIA  

Por Carlos Ferrer 1 
  
 

Quien en 1959 haya vivido en la República de Panamá recordará 

una nación joven cuya dinámica giraba, en buena medida, alrededor del 
canal interoceánico concluido 45 años atrás. Pero en su eje existía un 
enclave denominado Zona del Canal que era controlado exclusivamente 
por Estados Unidos. Su administración pública estaba encabezada por un 
gobernador designado por el inquilino de la Casa Blanca. La población se 
componía, en su inmensa mayoría, por norteamericanos que se 
denominaban a sí mismos Zonians (o zoneítas), y en algunos casos eran 
ya segunda generación. Todos trabajaban en la operación del Canal o en 
servicios conexos al mismo, sin olvidar las bases militares que el 
Pentágono mantenía en el alargado aunque estrecho territorio. 

 
La Zona del Canal no dejaba de ser un espacio sui géneris. Si bien 
ondeaban ahí las barras y las estrellas, se entraba y salía de la misma sin 
mayores controles. Legalmente todo aquél nacido ahí era ciudadano de 
Panamá, aunque en los hechos ningún norteamericano en tal situación 
contemplaba acogerse a la nacionalidad panameña. Y lo cierto es que 
prácticamente ninguno se tomaba la molestia de aprender español ni de 
entender la idiosincrasia de los istmeños. 
 
La situación anterior se regía por un tratado que otorgaba a Estados 
Unidos derechos a perpetuidad. Visto así, pareciera que la Zona iba a 
estar ahí por siempre. Pero no menos cierto resultaba un sentimiento 
nacionalista que se resistía a aceptar lo que a cualquier observador 
superficial podría parecer inalcanzable: la recuperación del Canal y del 
territorio zoneíta. Y tal sentir en ningún lugar era tan real como en el 
Instituto Nacional, el preuniversitario que empezó a funcionar en la 
primera década de la nueva República independizada en 1903. 
 
En mayo de 1958 tuve el privilegio de ser aceptado para cursar en el 
Instituto Nacional el último año del bachillerato. El profesor Dídimo Ríos, 
que impartía la cátedra de gobierno, al inicio del curso nos pidió escribir 
un ensayo referente a la soberanía. Era evidente que el maestro buscaba 
hacernos pensar sobre la situación creada por las pérfidas cláusulas del 
Tratado Hay-Buneau Varilla que concedían a Estados Unidos facultades 
como si fueran soberanos sobre la vía interocéanica y las tierras 
adyacentes al Canal. Muy difícilmente lo escrito por el más iluminado de 
aquellos jóvenes podía abrir brecha alguna en el camino a seguir para la 
recuperación del Canal, pero la semilla estaba ahí. Y justo es mencionar 

                                                
1 El autor es Embajador de México jubilado 
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que entre el personal académico el profesor Ríos no era el único 
sembrador.  
 
Del 9 al 13 de febrero de 2009 tuvo lugar en Panamá una reunión de 
exalumnos con motivo del medio siglo de graduación del Instituto 
Nacional. Tuve el privilegio de ser invitado, y el encuentro se vio 
salpicado por múltiples sensaciones y emociones. Entre éstas destaco 
haber saludado, e inclusive bailado, con la profesora Catalina Boza, así 
como haberme encontrado con compañeros de mi paso fugaz por el 
colegio. Y entre aquéllas la más significativa es que la Zona del Canal 
pasó a ser historia hace ya varios lustros, y que la vía interocéanica en sí 
está bajó el control exclusivo de los panameños desde el 31 de diciembre 
de 1999. 
 
Recuperar el Canal no fue tarea sencilla. Para empezar se tuvo que 
negociar con la principal potencia del planeta y convencer a dos tercios 
del Senado, así como a una opinión pública no acostumbrada a revertir 
aparentes conquistas por injustas que hayan sido. Pero lo cierto es que el 
Canal funciona y funciona tan bien como en cualquier otro momento. Una 
ampliación, harto bienvenida por el comercio mundial, ha sido aprobada 
por el pueblo panameño y se encuentra en vías de realización. Y el 
ambiente de progreso está a la vista de todos. 
 
No quiero dejar de destacar que dos compañeros de generación, Arístides 
Royo y Adolfo Ahumada, fueron miembros del equipo de negociadores de 
los tratados Torrijos-Carter. Lo menos que puede decirse es que las 
semillas de Dídimo Ríos y otros ilustres profesores tuvieron ocasión de 
germinar. 
 
 
 

 

 

------ O ------ 
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II.  SLAS MALVINAS  RESTOS DE LA 
BALCANIZACIÓN DE AMÉRICA LATINA  

 
 

Ignacio Ríos Navarro 
Martha Patricia Camacho de la Vega 

 
 

 
 

 
INTRODUCCIÓN 
 

Las Islas Malvinas son un archipiélago ubicado en el Mar Argentino 

sobre el Océano Atlántico Sur de 11,718 km2; 2,000 habitantes; situado a 
480 kilómetros aproximadamente de la costa continental Argentina, un 
poco al norte de la latitud de la boca del estrecho de Magallanes, a 550 km 
de la entrada a este estrecho.  El punto más cercano de la costa argentina 
es el Cabo San Juan de Salvamento, en la Isla de los Estados, que dista 
346 Kilómetros del Cabo Belgrano en la costa sudoccidental de la Isla 
Gran Malvina.   
 
Las dos Islas mayores son la Isla Soledad (oriental y mayor) y la Isla Gran 
Malvina, que se encuentran separadas por el Estrecho San Carlos.  
Existen además quince islas mayores de 20 Km2., un centenar si se 
cuentan las menores y casi doscientas incluyendo los islotes.  De Este a 
Oeste, las Malvinas tienen una extensión de 259 Kilómetros y de Norte a 
Sur 161 Kilómetros; se sitúan dentro de la plataforma continental 
argentina.  Las principales islas con su extensión territorial son: 



13 

 

  
Isla Soledad  .....................  6.350 Km2 
Isla Gran Malvina  ............  4.500 Km2 
Isla San José  ..................      270 Km2 
Isla Trinidad  ....................     120 Km2 
Isla Bordón  .....................      100 Km2 
Isla Bougainville  ............        60 Km2 
Isla Águila  ......................        55 Km2 
Isla San Rafael  ...............        50 Km2 
 
Sus principales recursos económicos provienen de la exportación de lana 
y de aceite de ballena.  Estudios de prospección sugieren que el 
archipiélago es rico en petróleo. 
 
La primera disposición transitoria de la Constitución Argentina estipula: 
 
"La Nación Argentina ratifica su legítima e imprescriptible soberanía 
sobre las islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur y los 
espacios marítimos e insulares correspondientes, por ser parte integrante 
del territorio nacional.  La recuperación de dichos territorios y el ejercicio 
pleno de la soberanía, respetando el modo de vida de sus habitantes, y 
conforme a los principios del derecho internacional constituyen un 
objetivo permanente e irrenunciable del pueblo argentino." 
 

DATOS HISTÓRICOS 
 

No está suficiente probado quien descubrió las Islas y cuando. Los 
estudios y teorías sobre los posibles descubridores, concuerdan en que 
es casi imposible determinar con exactitud quien fue su verdadero 
descubridor.  Lo que sí se sabe, es que fueron avistadas por primera vez 
en el siglo XVI, ya que las Islas, en forma y ubicación imprecisa, figuraban 
en las cartas náuticas de los años 1522, 1536 y 1541 con los nombres de 
San Antón, Sansón, de los patos o de los Leones.  Cuatro países se 
asignan el mérito del descubrimiento a sus navegantes: 
 

 Portugal: existe la posibilidad de que las Islas fueran avistadas por 
Américo Vespucci en 1501/1502, por Magallanes en 1520 o por el 
español Esteban Gómez desertor de la expedición del anterior.  En su 
carácter de primer navegante en visitar el Atlántico Sur, Américo 
Vespucci ha sido señalado como el primer descubridor de las islas en 
el viaje iniciado en Lisboa en mayo de 1501.  En una carta a Piero 
Soderini, el navegante relató que habiéndose alejado de la costa de lo 
que hoy es Patagonia debido a un temporal y cercano a la latitud 
donde las islas se encuentran (entre latitud 51o 53o Sur), en medio de 
la tormenta avistó "una tierra nueva de la cual recorrimos unas 20 
leguas encontrando la costa yerma, sin puerto ni habitantes".  
Groussac señala que la costa avistada era en realidad los acantilados 
de la Patagonia.  Pero sus determinaciones geográficas son tan 
imprecisas y sus noticias tan vagas que hace imposible una 
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estimación exacta de su itinerario.  Por tal motivo la idea que este 
navegante fue el primer descubridor carece de sustento.2 
 
La existencia de cierta cartografía posterior al viaje de Vespucci, ha 
llevado a algunos escritores a señalar a Magallanes como el 
descubridor de las Islas.  Si bien es cierto que la expedición de 
Magallanes de 1519-1520 "permitió el relevamiento cartográfico de 
toda la costa patagónica", este navegante "no estableció la geografía 
ni de Tierra del Fuego, ni las Malvinas".  A ello se agrega la ausencia 
total de un testimonio del descubrimiento, que no se halla consignado 
en ninguno de los diarios de navegación ni en los relatos del viaje.  
Ello hace poco probable que el navegante las haya siquiera avistado3. 
 

 España: Tanto Goebel como Destefani señalan como el más probable 
descubridor de las islas Malvinas a una nave que el primero bautizó 
con el nombre de Incógnita, a falta de su verdadero nombre, que era 
parte de la armada del Obispo de Plasencia y que estaba comandada 
por Francisco Camargo.  La expedición, que tenía por objeto la 
colonización de la zona del Estrecho de Magallanes, había zarpado de 
Sevilla en agosto de 1539.  En enero de 1540 las cuatro naves que 
componían la armada entraron en el estrecho, donde sufrieron un 
temporal, la nave capitana se hundió y la Incógnita se separó del 
grupo.  En los últimos días de enero, la nave llegó a lo que se cree son 
las Malvinas.  Allí permaneció hasta diciembre, fecha en que reanudó 
el viaje a España.  Posteriormente, la cartografía del estrecho que 
figura en el texto Islario de Alonso de Santa Cruz, publicado poco 
después del retorno de la Incógnita (1541) incorpora dos pequeñas 
islas situadas aproximadamente a unas sesenta leguas al este y en 
línea paralela al Estrecho de Magallanes.  Esto apoya la adjudicación 
del descubrimiento a esta nave española4. 

 
En el siglo XVI se describía ya en la Secretaría de Indias a las entonces 
llamadas Islas de los Leones. 

 

 Gran Bretaña: Los británicos señalan como verdadero descubridor de 
las islas a John Davis, marino que al mando de la nave Desire partió de 
Plymouth el 26 de agosto de 1591 como parte de una expedición 
encabezada por Thomas Cavendish con destino al estrecho.  Por 
razones poco claras, la Desire se separó de la expedición y empujada 
por una tormenta, el 14 de agosto de 1592, descubrió las islas 
Malvinas.  Los críticos de éste descubrimiento sostienen que el relato 
se parece notablemente al Islario español, que no se acompaña 
ninguna descripción de las tierras avistadas, que los detalles son muy 
imprecisos y que apareció después del regreso a Holanda del 
navegante Sebald de Weert, quien habría avistado las islas.   

 

                                                
2 http://www.argentina-rree.com/3/3-037.htm 
3 Idem. 
4 Idem. 

http://www.argentina-rree.com/3/3-037.htm


15 

 

En junio de 1593 el corsario inglés Richard Hawkins zarpó en la nave 
Dainty, con la misión de atacar poblaciones y establecimientos en el 
Pacífico.  Según su relato posterior, el 2 de febrero de 1594, cuando la 
nave alcanzó aproximadamente los 48º sur de latitud, avistaron una 
tierra que no figuraba en ninguna carta.  Hawkins las habría explorado 
y denominado Maideland.  En general se le aplican las mismas críticas 
que a su predecesor, además del hecho que las Malvinas se hallan 
más al sur de la latitud señalada por él.  En 1650 John Strong navegó 
por el estrecho de San Carlos al que bautizó con el nombre de 
Falkland Sound. 
 
En enero de 1684, otro corsario inglés, William Ambrose Cowley, al 
mando del Batchelor's Delight señaló la presencia de unas islas a las 
que bautizó como Pepys.  Fijó su posición a la altura de los 47º de 
latitud S., y según su diario de viaje, ofrecían grandes puertos 
naturales.  Sin embargo, William Dampier, compañero de viaje de 
Cowley, aseguró que en realidad se trataba de las islas Sebaldinas.  En 
octubre de 1689, la nave Welfare, bajo el mando de John Strong partió 
de Inglaterra con destino al Pacífico vía los Mares del Sur para 
incursionar contra los franceses.  El 27 de enero de 1690, empujado 
por los vientos alcanzó las Malvinas.  Al día siguiente desembarcó 
para aprovisionarse de focas y pingüinos.  Esta operación produjo el 
primer desembarco de ingleses en las islas.  Strong descubrió el 
estrecho que separa a las dos islas principales y le dio el nombre de 
Falkland Sound, nombre que luego fue aplicado a todo el grupo de 
islas.  Para Goebel este desembarco no tuvo ninguna consecuencia 
legal dado que no hubo toma de posesión formal de las islas u 
ocupación.  Más importante aún, Gustafson señala que no habrá 
ocupación permanente en los próximos setenta y seis años5 
 

 Holanda: el 24 de enero de 1600 el marino holandés Sebald de Weert 
avistó las Islas; fue el primer avistaje comprobado y no objetado.  
Weert, al mando de la nave Geloof, descubrió tres islas que bautizó 
como Sebaldinas en la latitud 50  40' sur.  Estas islas forman parte del 
archipiélago malvinense.  El navegante no intentó el desembarco por 
carecer de botes.  El Geloof había sido parte de una armada de cinco 
buques que, al mando del almirante Jacobo Mahu, había partido de 
Rotterdam en junio de 1598.  De este modo, las islas fueron 
definitivamente fijadas en las cartas. 

 
El 20 de enero de 1701 las Islas fueron visitadas por la fragata francesa 
Felipaux, al mando de Villefort; los franceses reconocieron sus costas y 
demostraron su importancia como base para largas navegaciones.  Como 
gran parte de las expediciones partían de Saint-Maló, Francia, las islas 
fueron bautizadas por los marinos de éstas como Malouines, de donde 
derivó su nombre actual.  Por 1748 el comodoro Anson, de la Armada 
Británica, realizó un periplo por distintos océanos en busca de bases para 
la expansión de su país; a su regreso, recomendó al almirantazgo la 

                                                
5 Idem. 
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ocupación de las Islas, debido a su magnífica ocupación estratégica en la 
ruta al Pacífico.  Sin embargo, la existencia de distintos tratados firmados 
con España, entre ellos el de paz de 1604, Madrid de 1670, Utrecht de 
1713, le negaba a Gran Bretaña el derecho a navegar, comerciar y 
aproximarse a menos de 10 millas marinas de las colonias españolas. 
 
Hasta el año de 1764 las islas fueron visitadas por marinos holandeses, 
franceses e ingleses, sin que ninguno de ellos las hubiese ocupado o 
utilizado.  En ese año, la expedición del marino francés Luis Antonio de 
Bougainville ingresa a una amplia bahía, al noreste de la Malvina Oriental, 
que llamaron Bahía Francesa o del Este (los españoles la llamaron 
Anunciación y los ingleses Berkeley Sound).  El 5 de abril de ese año 
Bougainville fundó Port Louis, que se constituyó en el primer 
asentamiento poblacional, de unas 130 personas, en la Malvina oriental. 
 
Un año después, el 23 de enero de 1765, una expedición inglesa al mando 
del Comodoro John Byron, abuelo del poeta, desembarcó en la pequeña 
isla de la Trinidad (Saunders para los ingleses), izó su bandera y tomó 
posesión de todas las islas vecinas bajo el nombre de Falkland Islands 
para el Rey Jorge III de Inglaterra y fundó Puerto Egmont, donde el 8 de 
enero de 1766 se estableció una guarnición al mando de John Mc Bride.  
La isla es un espacio menor ubicado al noroeste de la Gran Malvina.  El 4 
de noviembre de 1766, Mc Bride se presentó frente a Port Louis, siendo 
rechazado.  Sin embargo, dejó una declaración por la cual se afirma que 
las islas pertenecían a Inglaterra. 
 

RECLAMO ESPAÑOL  
 

Los intereses de Francia y Gran Bretaña en las islas, obligó al 
gobierno español reclamar sus derechos sobre las mismas, en 1766, lo 
cual fue reconocido por su aliado el Rey Luis XV de Francia, quien el 2 de 
abril de 1767 entregó Port Louis rebautizándosele con el nombre de 
Puerto Nuestra Señora de la Soledad, en el que se estableció el primer 
gobernador español, Capitán de Navío de la Real Armada de España 
Felipe Ruiz Puente.  La entrega del asentamiento implicó una 
indemnización de 618,108 libras para la compañía de mercaderes de Sain 
Maló, quienes fundaron el asentamiento.  
 
En septiembre de 1769 se encontraron en el canal de San Carlos una nave 
española salida de Puerto Soledad, en exploración, con otra inglesa 
salida de Egmont.  Se intercambiaron mensajes de protesta.  Ruiz Puente 
informó a Buenos Aires de la presencia británica en la zona.  Ambas 
potencias iniciaran sus preparativos de guerra. 
 
El gobernador de Buenos Aires, Francisco De Paula Bucareli, envió una 
expedición a las Islas, al mando de Juan Ignacio de Madariaga, quien el 10 
de junio de 1770 destruyó las instalaciones británicas.  Los ingleses 
fueron embarcados en el buque de guerra Favorita y regresaron a su país 
en septiembre de ese año.   
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Las relaciones entre España e Inglaterra se deterioraron, se retiraron 
enviados diplomáticos.  En diciembre de 1770 el Rey de Francia Luis XV, 
decidió no aliarse con España en una guerra contra Inglaterra, por lo que 
Calos III se vio obligado a devolver la Isla de donde habían sido 
expulsados los británicos y a reprobar el acto del gobernador Bucareli, si 
bien ello no implicaba que se pusiera en duda la soberanía española 
sobre las islas.   
 
Tras largas negociaciones, el 22 de mayo de 1774 los ingleses se retiraron 
definitivamente de las Islas Malvinas, quedando gobernadas por los 
españoles hasta 1811.  Hubo 20 gobernadores, de los cuales 2 fueron 
civiles, dos criollos y el resto marinos. 
 

POSESIÓN ARGENTINA 
 

Como consecuencia de los movimientos de independencia en 
América del Sur, las Islas quedaron desatendidas y olvidadas.  En 1813 el 
bergantín Rastrero, al mando de Enrique Torres, las visitó para cazar 
focas y en 1816 el Ministerio de Guerra solicitó al General San Martín la 
provisión de presidiarios para enviarlos a las Islas.  En 1818 el 
archipiélago era visitado por barcos cazadores de focas, entre ellos el 
Espíritu Santo y el Rastrero que procedían del Puerto de Buenos Aires.  
 
A fines de 1820, el Gobierno de Buenos Aires envió el buque Heroína al 
mando de David Hewett, quien el 6 de noviembre izó la bandera argentina 
y comunicó a todos los habitantes y capitanes de barcos presentes, que 
se retomaba la posesión de las Islas en nombre del Gobierno de Las 
Provincias Unidas del Río de la Plata.  Entre otros, se encontraba 
presente el explorador británico James Wedell, quien en su libro A voyage 
towards the South Pole señala que En la cercanía del Puerto de la 

Soledad ocurrió la formal y solemne toma de posesión del Gobierno de 
Buenos Airesé. En presencia de una multitud de barcos, de los cuales 
nueve eras inglesesò6.  En enero de 1821 Hewett regresó a Buenos Aires.  
Las Islas fueron administradas primeramente por Guillermo Masón y 
posteriormente por Pablo Areguati.   
 
En febrero de 1825 Argentina y Gran Bretaña firmaron un tratado de 
amistad, comercio y navegación, sin que hubiera alguna objeción 
británica por la acción de Hewett ni por la presencia argentina en las 
Islas; el 10 de junio de 1829 el gobernador de Buenos Aires, Brigadier 
Martín Rodríguez, dictó el decreto por el que se creó la Comandancia, 
Político y Militar, de las Islas Malvinas, nombrando como gobernador a 
Luis Vernet.  No fue sino hasta el 28 de noviembre de 1829 cuando Gran 
Bretaña protestó aduciendo derechos soberanos sobre el archipiélago; 
Lord Aberdden sostuvo la necesidad de apropiarse del archipiélago al 
igual que el representante británico en Buenos Aires, Woodbine Parish. 
 

                                                
6 Ver http://malvinasonline.com.ar/ 

http://malvinasonline.com.ar/
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Cada día era mayor la presencia furtiva de barcos pesqueros y foqueros, 
especialmente estadounidenses, que infringían y no observaban las 
ordenanzas argentinas.  Ante ello, Vernet detuvo a 3 goletas 
estadounidenses infractoras de las leyes del nuevo Estado que prohibían 
ñla caza y la pesca en dicho puntoò.  Una de ellas se escap·, la otra lleg· 
a un acuerdo y la tercera goleta, de nombre Harrier, fue conducida 
detenida a Buenos Aires.   
 
La reacción no se hizo esperar: el cónsul estadounidense en Argentina 
hizo bajar a Buenos Aires a una de las fragatas de EUA fondeadas en 
Montevideo, la Lexington, la cual se presentó en Puerto de la Soledad el 
28 de diciembre de 1831, arrasó las instalaciones, capturó a los 
lugartenientes de Vernet y declaró la zona como tierra de nadie.  Poco 
después el buque Sarandi, al mando de José M Pinedo, retoma Puerto de 
la Soledad y se nombró gobernador interino a Juan Esteban Mestivier. 
 
La acción estadounidense condujo a la ruptura de relaciones 
diplomáticas, que se reanudaron en 1844.  El gobierno de Washington 
siempre ha sostenido que la zona se encuentra en disputa entre Argentina 
y Gran Bretaña. 
 

INVASIÓN BRITÁNICA 
 

Tomando como base la declaración estadounidense de tierra de 
nadie, las Islas fueron invadidas por el Reino Unido el 3 de enero de 1833, 
por intermedio del capitán Onslow al mando de la Corveta Clio; los 
habitantes fueron desalojados y el 9 de enero Henry Smith inició la 
ocupación.  Las autoridades españolas fueron llevadas a Gran Bretaña, 
donde no se les juzgó por haberse argumentado que los hechos "no 
ocurrieron en territorio del imperio".  El 16 de enero de ese año se 
iniciaron las protestas argentinas, cuando el Gobierno argentino pidió 
explicaciones al Encargado de Negocios británico y el 22 de enero el 
Ministro de Relaciones Exteriores argentino presentó una protesta ante el 
funcionario británico7.  El 17 de junio de 1833 el representante argentino 
en Londres presentó una protesta.  El 8 de enero de 1934 Gran Bretaña 
rechazó las protestas, aduciendo títulos sobre las Islas derivados de su 

                                                
7 En esta primera protesta argentina se señala: "[...] El infrascrito se abstiene por ahora de detallar la 

incompatibilidad de un procedimiento tan violento como descomedido en medio de la más profunda paz, 

y cuando la existencia de estrechas y amistosas relaciones entre ambos gobiernos por una parte; y por la 

otra, la moderación, cordialidad y pureza de intenciones de que ha hecho ostentación Inglaterra no daban 

lugar a esperar que tan bruscamente quedase engañada la confianza en que descansaba la República 

Argentina.  Por tanto, en cumplimiento de las órdenes de S. E., y a su nombre, y por lo que debemos a 
nuestra propia dignidad, a la posteridad, al depósito que las Provincias Unidas han encargado al gobierno 

de Buenos Aires, y en suma, al mundo todo que nos observa, protesta el infrascrito del modo más formal 

contra las pretensiones del gobierno de la Gran Bretaña a las islas Malvinas y la ocupación que ha hecho 

de ellas, como igualmente contra el insulto inferido al pabellón de la República, y por los perjuicios que 

ésta ha recibido y pueda recibir a consecuencia de los expresados procedimientos y demás que 

ulteriormente tenga lugar por parte del gobierno inglés a ese respecto.  Quiera el Sr. Encargado de 

Negocios a quien el infrascrito se dirige, elevar esta protesta al conocimiento de su gobierno 

manifestándole la decidida resolución en que se halla esta república de sostener sus derechos [...]" 

 



19 

 

descubrimiento, el cual se atribuye, de la ocupación efectuada en Puerto 
Egmont y de la reserva formulada al decreto de 10 de junio de 1829. 
 
En 1842 Gran Bretaña estableció en las Islas la administración civil, a 
cargo de Richard C. Moody y en 1848, sir Mollesworth, en la Cámara de 
los Comunes, abogó por la devolución del archipiélago a la Argentina.  La 
publicación de un Atlas por el Instituto Geográfico Argentino, en 1884, 
donde figuraban las Malvinas, motivó una protesta británica por haberse 
incluido las Islas como argentinas; en 1885 y 1887 se presentan nuevos 
reclamos argentinos, a lo que el marqués Salisbury respondió que se 
trataba de una discusión cerrada.   
 
La economía de las Islas estuvo constituida principalmente por la 
explotación de ganado vacuno, que inició su declinación a fines de 1866, 
cuando se dio paso al ganado lanar.  Entre 1866 y 1908 la colonia se 
consolidó y bajo el dominio de la Falkland Island Company se convirtió en 
mono explotadora de lana.  
 
Pasó más de un siglo sin que Gran Bretaña, más allá de las buenas 
relaciones que mantenía con la Argentina, prestara atención alguna a la 
reclamación argentina.   
 

NEGOCIACIONES BILATERALES 
 

Como consecuencia de la voluntad de las partes de avocarse al 
mandato de la Resolución 2065 (1965), se inician negociaciones 
bilaterales que continuaron hasta la década de los años 70.  En enero de 
1966 el ministro del exterior de Gran Bretaña visitó la Argentina y firmó 
con el canciller Miguel Ángel Zavala Ortiz, un comunicado conjunto en el 
que se acordó proseguir las negociaciones e informar a la ONU.  Desde 
ese momento la cuestión Malvinas se desarrollo en dos planos, el de la 
negociación bilateral y el de las Naciones Unidas. 
 
Un año después, el representante británico en la ONU, Lord Carrington 
afirma que su país "está dispuesto a cumplir con la resolución 2065".  .  
En 1968 existía la convicción en el Parlamento británico de que la 
soberanía de las islas era el tema de las negociaciones y con ello, el 
problema fue acercándose a la cesión o transferencia de las islas a la 
Argentina.  Por ello, la "Falkland Islands Company" decidió crear una 
organización que defendiera sus intereses pero que a la vez pareciera 
autónoma, a la que llamó "Falklands Islands Emergency Comitte", el cual 
provocó el surgimiento del debate sobre la situación de las Malvinas en el 
parlamento británico.  El gobierno británico sostuvo que su obligación se 
limitaba a preocuparse de la protección de los intereses de la población 
de las islas, como lo mandaba la resolución de la Asamblea General.  En 
agosto de este año de 1968 ambas cancillerías redactan un memorando 
en cuyo artículo 4 se señala que el gobierno del Reino Unido reconocerá 
la soberanía de la República Argentina sobre las islas, una vez que el 
gobierno del Reino Unido considere que los intereses de los isleños 
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estarán asegurados por la salvaguardas y garantías a ser ofrecidas por el 
gobierno argentino. 
 
En julio de 1970 ambas partes iniciaron conversaciones sobre "la apertura 
de comunicaciones entre las islas y el territorio continental argentinoò.  
En junio de 1971, en Buenos Aires, se emite una Declaración Conjunta, 
relacionada con las comunicaciones y movimientos de personas entre el 
territorio continental argentino y las islas.  Argentina se hizo cargo de las 
comunicaciones aéreas y marítimas con las islas, así como la prestación 
de servicios en ellas, entre otros, el suministro de gas, petróleo, la 
construcción de una pista para aviones, asistencia sanitaria de 
emergencia y la concesión de becas para los habitantes de las isla que 
quisieran ir a los colegios ingleses de Buenos Aires.  Como consecuencia 
del acuerdo, se inicia el turismo.  Sin embargo, el gobierno argentino no 
toleró que a sus ciudadanos se les exigiera visa británica para entrar a 
territorio que consideraban propio; tampoco aceptó que los isleños 
entraran a la Argentina con pasaporte británico.  Esto dio lugar a una 
larga polémica. 
 
En 1975 Gran Bretaña, llevó a cabo un proyecto para el desarrollo 
autónomo de las Islas, al que denominó misión Shackleton, encargada de 
elaborar un informe sobre la situación en las Islas.  La llegada del buque 
Shackleton suscitó todo tipo de incidentes.  El 4 de Febrero de 1976 el 
destructor argentino Almirante Storni abrió fuego sobre la proa del buque 
británico mientras este navegaba en aguas que consideraba propias y 
sometidas a su soberanía.  La tensión ocasionó el retiro de embajadores, 
que se restablece en noviembre de 1979.  En 1977 se reanudan tímidas 
negociaciones sobre las futuras relaciones políticas, incluyendo la 
soberanía, con relación a las Islas Malvinas, las Georgias del Sur y las 
Sandwich del Sur y a la cooperación económica con respecto a dichos 
territorios en particular y al Atlántico Sudoccidental en general.  Estas 
negociaciones buscaron solucionar pacíficamente la disputa existente 
entre los dos estados sobre la soberanía y el establecimiento de un marco 
para la cooperación económica argentino - británica, la que contribuirá 
substancialmente al desarrollo de las islas y de la región en general.  El 
10 de julio se celebró la primera ronda de negociaciones en Roma y la 
segunda se realizó en Nueva York el 14 de diciembre.  Las negociaciones 
fueron congeladas en 1980 por el parlamento británico y la demanda de 
los isleños de participar en las mismas. 
 
El diferendo por la soberanía territorial devino en 1982 en la llamada 
Guerra de las Malvinas, en la que se estima murieron 649 soldados 
argentinos y 259 británicos.  Las relaciones diplomáticas entre ambos 
países se reanudaron en 1990, cuando se llegó a una serie de 
entendimientos ad-hoc de naturaleza provisoria, bajo fórmula de 
salvaguardia de soberanía, referidos al área de la disputa y con la 
intención de crear, mediante la cooperación bilateral, el clima propicio 
para reanudar las negociaciones de soberanía.  Cabría señalar que en la 
Declaración Conjunta de Madrid de 1989 ambas partes se comprometen a 
alcanzar un arreglo pacífico de la controversia. 
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Entre las acciones argentinas podríamos señalar las 
siguientes: 
 

 Argentina sostiene que no obstante la Declaración Conjunta sobre 
actividades costa afuera en el Atlántico Sudoccidental, del 27 de 
septiembre de 1995, el Reino Unido ha venido realizando actividades 
en materia de exploración y explotación de hidrocarburos.  La 
cooperación bilateral en el área sujeta a disputa se encuentra 
paralizada desde julio de 2000 y el 27 de marzo de 2007 Argentina dio 
por terminado el entendimiento. 

 

 En noviembre de 2003 propuso establecer servicios aéreos regulares 
directos entre las islas y el territorio continental argentino, operados 
por empresas aerocomerciales argentinas, a fin de diversificar las 
comunicaciones con las que ya cuentan las islas y que fueran 
establecidas en 1999, a lo cual no ha habido una respuesta. 

 

 Busca alcanzar un nuevo acuerdo que coloque el intercambio de 
bienes y servicios entre el territorio continental argentino y las Islas 
Malvinas bajo fórmula de salvaguardia de soberanía, lo que según 
Buenos Aires, implicaría un conjunto de beneficios económicos 
adicionales para ambas Partes. 

 

 Adopción de medidas que fortalezcan la confianza en aspectos 
militares, para lo cual sería necesario que el Grupo del Atlántico Sur 
reanude sus reuniones que, por renuencia británica, no se realizan 
desde 1994. 

 
Por su parte el gobierno británico ha venido adoptando, unilateralmente, 
una serie de disposiciones sobre la explotación y control de los recursos 
pesqueros, acciones de policía de pesca, venta de licencias de pesca, 
derechos de propiedad por hasta 25 años, en la zona, lo cual ha afectado 
la cooperación en el marco de la Comisión de Pesca del Atlántico Sur.  
Asimismo, ha elevado el nivel militar de las Islas. 
 
El 5 de noviembre de 2008 fue firmada la llamada "Orden de la 
Constitución de las Islas Malvinas del 2008", que entró en vigor el 1 de 
enero del 2009, en la que se fortalecen y amplían los poderes del 
gobernador del territorio en materia de política interior; se reconoce al 
Jefe del Ejecutivo malvinense como "cabeza de los servicios públicos, 
pero bajo la autoridad y dirección del gobernador"; establece un comité 
de cuentas públicas y la institución de un Comisario de Quejas, a fin de 
observar lo establecido por la Convención Europea de Derechos 
Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de la 
ONU; introduce cambios en el "estatus" de los habitantes del archipiélago 
(que conlleva el derecho de voto y permite adquirir propiedades), de 
manera que las referencias a "ciudadanos de la Commonwealth" se 
sustituyen por la de "ciudadanos británicos".  La anterior constitución de 
Malvinas fue de 1985 
 



22 

 

El gobierno argentino rechazó el proyecto de modificar la Constitución de 
las Malvinas, por ser "una nueva violación de la soberanía argentina" 
sobre el archipiélago y es una flagrante violación del mandato de 
Naciones Unidas. 
 

ESFUERZOS MULTILATERALES. 
 

ONU.-  En observancia del artículo 73, inciso e) del Capítulo XI de la 
Carta de la ONU, Gran Bretaña incluyó en 1946 a las Islas Malvinas dentro 
de los Territorios no autónomos a los efectos de transmitir al Secretario 
General toda información estadística y de cualquier otra naturaleza que 
influya en las condiciones económicas, sociales y educativas en las Islas, 
territorio del cual es responsable.  Argentina hizo conocer a las Naciones 
Unidas su reserva de soberanía sobre el territorio y, anualmente, a través 
de las Asambleas Generales, recordó sus derechos sobre las Islas 
dejando constancia de que la información que proporcionaba el Reino 
Unido con relación a las Islas Malvinas en nada afectaban la soberanía 
argentina sobre dicho territorio y de que la ocupación que detenta el 
Reino Unido es en virtud de un acto de fuerza, jamás aceptado por el 
gobierno argentino. 
 
El tema de las Islas Malvinas fue introducido en las Naciones Unidas con 
la Resolución 1514, denominada "Declaración sobre la concesión de 
independencia a los países y pueblos coloniales", que proclama poner fin 
al colonialismo en todas sus formas y manifestaciones, aprobada el 14 de 
diciembre 1960.  Esta fue una Resolución básica para que los pueblos de 
África se condujeran a la independencia. 
 
De manera sucinta, podríamos señalar que si bien el punto 2 de esta 
Resolución establece que todos los pueblos tienen el derecho de libre 
determinación política y alcanzar libremente su desarrollo económico, 
social y cultural, y toda vez que la población de las Malvinas es británica 
al haber desalojado a los legítimos residentes isleños (tan común a lo 
largo de la conquista y dominación colonial británica), el gobierno 
argentino sostuvo que el caso de las Islas Malvinas debe basarse en el 
punto 6 de la Resolución en el que se establece "que todo intento 
encaminado a quebrantar total o parcialmente la unidad nacional y la 
integridad territorial de un país es incompatible con los propósitos y los 
principios de la Carta de las Naciones Unidas." (Ver más abajo 
presentación formal de José María Ruda). 
 
Un año después la XVI Asamblea General de las Naciones Unidas 
estableció el Comité especial de 17 miembros para el estudio del 
problema de descolonización, que en 1962 se amplió a 24 miembros 
añadiendo 3 subcomités.  A partir de la Declaración, la ONU solicitó a los 
estados Miembros indicar las posesiones coloniales que estaban 
dispuestos a descolonizar.  Gran Bretaña incluyó a las Islas Malvinas en 
la lista de territorios que se obligaba a descolonizar, reconociendo que no 
forman parte integrante del Reino Unido.  En 1964 el Comité de 
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Descolonización, también llamado el Comité de los 24, decidió abocarse 
al tema de Malvinas, incluyéndolo en el Subcomité III. 
 
La posición argentina sobre la postura británica quedó establecida en la 
presentación formal que el consejero legal del ministro de relaciones 
exteriores argentino, José María Ruda, formuló ante el Comité y en la que 
se señala que las Islas Malvinas se encuentran en una situación diferente 
a la del caso colonial clásico, ya que pertenecen de hecho y de derecho a 
la República Argentina y estaban gobernadas por autoridades argentinas 
y ocupadas por pobladores argentinos cuando en 1833 las autoridades y 
los pobladores fueron expulsados por Gran Bretaña haciendo uso de la 
violencia y fueron suplantados por una población ajena al territorio y por 
una administración de origen colonial. La población es de 
aproximadamente 2,700 habitantes que se renueva en proporción 
periódica con un éxodo constante, lo que significa que se trata de una 
población predominantemente temporaria, que no puede ser utilizada por 
Gran Bretaña para aplicar el principio de libre determinación, que no se 
aplica en situaciones en las que parte de un territorio de un Estado 
independiente haya sido separado contra la voluntad de sus habitantes 
en virtud de un acto de fuerza, sin que ningún acuerdo internacional 
posterior convalidara esta situación de hecho y que por el contrario, el 
Estado agraviado haya protestado permanentemente.  Por otra parte, la 
aplicación del principio a las Islas, pondría el destino del territorio en 
manos de Gran Bretaña, quien se ha instalado allí por la fuerza, en 
violación de las más elementales normas del derecho internacional.  El 
principio de la libre determinación no debe ser utilizado para transformar 
una ocupación ilegítima en una soberanía plena, bajo el manto de 
protección que le darían a esta soberanía las Naciones Unidas. 
 
El objetivo de la resolución 1514 fue poner fin al colonialismo en todas 
sus formas; el artículo 2 de la resolución, que reafirma el principio de la 
libre determinación, debe relacionarse con el artículo 6 que establece que 
todo intento de quebrar la unidad nacional y la integridad de un país es 
incompatible con los propósitos y principios de la Naciones Unidas, y con 
el artículo 7 en donde se aclara que todos los países deben tener en 
cuenta las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas, la 
declaración de los derechos Humanos y la Declaración 1514 sobre la base 
de igualdad, no intervención y respeto de los derechos soberanos de 
todos los pueblos y de su integridad territorial.  
 
Teniendo en cuenta los Informes del Comité Especial, la Asamblea 
General de la ONU aprobó el 16 de diciembre de 1965 la Resolución 2065 
(XX)8, relativa a la cuestión de las Islas Malvinas, en la que se reconoce la 

                                                
8 Resolución 2065 (XX) de la ONU. La Asamblea General, Habiendo examinado la cuestión de las Islas 

Malvinas (Falkland Islands), Teniendo en cuenta los capítulos de los informes del Comité Especial 

encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la 

independencia a los países y pueblos coloniales concernientes a las Islas Malvinas (Falkland Islands)... y 

en particular las conclusiones y recomendaciones aprobadas por el mismo relativas a dicho Territorio, 

Considerando que su Resolución 1514 (XV) de 14 de diciembre de 1960 se inspiró en el anhelado 

propósito de poner fin al colonialismo en todas partes y en todas sus formas, en una de las cuales se 

encuadra el caso de las Islas Malvinas (Falkland Islands),  
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disputa por la soberanía del territorio ocupado (no por la aplicación del 
derecho a la autodeterminación, que no es aplicable), se invita a los 
gobiernos argentino y británico a proseguir las negociaciones según las 
disposiciones y objetivos de la Carta de las Naciones Unidas y de la 
Resolución 1514, así como los "intereses" de la población de las Islas y 
no sus "deseos" como pretendía Gran Bretaña, solicita resultados a los 
estados involucrados y equipara los nombres de Malvinas y Falkland y 
excluye la aplicación del principio de libre determinación como modo de 
solucionar este diferendo.  
 
Para Argentina el conceder la libre determinación a los habitantes de las 
islas, británicos trasplantados desde la metrópoli después de la 
usurpación, implicaría la aceptación de la ruptura de la integridad 
territorial de la República Argentina.  Los habitantes de las Islas no son 
un pueblo originario de las mismas, sino que son británicos por su origen 
o están fuertemente britanizados por la lengua, las costumbres y la 
ciudadanía, ya que portan el mismo pasaporte que los residentes en 
Inglaterra.  No existe ninguna nacionalidad, etnia ni pueblo propio, ningún 
idioma ni ninguna cultura propia de los habitantes de Malvinas.  Existen 
británicos pobladores de las Malvinas, que siempre manifestaron su 
voluntad de seguir siendo británicos.  Además, son empleados del 
gobierno de ocupación o de las únicas dos empresas existentes de 
capital británico: la Falkland Island Company (FIC) posee el 46 % de la 
tierra del archipiélago y es propietaria del 90% de los negocios (barcos, 
almacenes, bancos, depósitos de lana, etcétera). 
 
En 1973 la ONU aprobó la resolución 3160, que urge a la reanudación de 
las conversaciones, reconoce los continuos esfuerzos argentinos e "insta 
a los gobiernosé a que prosigan sin demoras las negociaciones para 
poner término a la situación colonial". 
 
En 1975 Argentina informa a la ONU que no reconoce derecho a ningún 
Estado para realizar exploraciones o explotaciones de minerales en la 
plataforma continental.  Poco después Inglaterra envió la misión 
Shackleton.  
 
En la Resolución 31/49 del 1° de diciembre de 1976, la Asamblea General, 
se solicita a las partes acelerar las negociaciones para una solución 
pacífica al diferendo. 
 

                                                                                                                                          
Tomando nota de la existencia de una disputa entre los Gobiernos de la Argentina y del Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte acerca de la soberanía sobre dichas Islas,  

1. Invita a los Gobiernos de la Argentina y del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte a 

proseguir sin demora las negociaciones recomendadas por el Comité Especial encargado de examinar la 

situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los 

países y pueblos coloniales a fin de encontrar una solución pacífica al problema, teniendo debidamente en 

cuenta las disposiciones y los objetivos de la Carta de las Naciones Unidas y de la Resolución 1514 (XV) 

de la Asamblea General, así como los intereses de la población de las Islas Malvinas (Falkland Islands);  

2. Pide a ambos Gobiernos que informen al Comité Especial y a la Asamblea General, en el 

vigesimoprimer período de sesiones sobre el resultado de las negociaciones. 
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El 18 de febrero de 1985 el gobierno argentino emitió una Declaración, 
distribuida como documento de la cuadragésima Asamblea General, en la 
que señaló que el propio Reino Unido -pretendiendo arrogarse 
competencia para aplicar legislación en territorio argentino- ratificó el 
carácter británico de la población de las islas, a través de la Ley de 
Nacionalidad sancionada por el Parlamento británico en 1983. 
 
En la reunión del Comité Especial de la ONU encargado de examinar la 
situación con respecto a la aplicación de la declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales. 
"Cuestión de las Islas Malvinas", el 21 de junio de 2007, el Ministro de 
Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto de la República 
Argentina Jorge E. Taiana, reiter· ñla decidida resoluci·n argentina de 
sostener sus legítimos derechos soberanos desde el momento mismo del 
despojo, objetivo permanente e irrenunciable consagrado por la 
Constitución Nacional de la República Argentina.ò  En esa ocasi·n, el 
canciller se¶al·: ñLa cuesti·n de las Islas Malvinas, que incluye a las Islas 
Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich el Sur y los espacios marítimos 
circundantes, ha sido reconocida por la Asamblea General y el Comité 
Especial de Descolonización de esta Organización como un caso 
particular y especial que difiere de las situaciones coloniales 
tradicionales debido a que involucra una disputa de soberan²aò; reiter· la 
posición de su país respecto a la validez del principio de integridad 
territorial, al cual debe someterse el principio de descolonización, y fue 
enfático al señalar que el diferendo involucra una disputa de soberanía 
entre la Argentina y el Reino Unido, como únicas Partes.  El Canciller 
argentino invitó a mantener un diálogo franco y abierto sobre la disputa. 
 
Desde 1965 la Asamblea General, ha adoptado al menos diez 
Resoluciones relativas a la Cuestión Malvinas, en tanto que el Comité 
Especial de la ONU se ha expresado respecto del tema en cuarenta y dos 
ocasiones.  En todas ellas se insta a las Partes a reanudar las 
negociaciones a fin de encontrar a la mayor brevedad posible una 
solución pacífica, justa y duradera de la controversia, teniendo en cuenta 
los intereses de la población de las islas. 
 
OEA9.-  La que se considera como primera declaración argentina sobre 
las Malvinas en la OEA, fue la formulada en la Conferencia Interamericana 
para el Mantenimiento de la Paz y la Seguridad del Continente, realizada 
en Río de Janeiro en 1947, donde el Canciller Atilio Bramuglia declaró que 
su país no reconoce la existencia de colonias o posesiones de países 
europeos en América, reserva y mantiene intactos los legítimos títulos y 
derechos sobre las Islas Malvinas, Islas Georgias de Sur, Islas Sandwich 
del Sur, y tierras incluidas en el Sector Antártico, sobre el cual la 
República ejerce la correspondiente soberanía.  
 
Al año siguiente, en la IX Conferencia Interamericana celebrada en 
Bogotá, la delegación argentina reiteró sus reclamos sobre los derechos 

                                                
9 http://www.argentina-rree.com/12/12-02.htm 
 

http://www.argentina-rree.com/12/12-02.htm
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soberanos a los territorios en disputa con el Reino Unido.  En esta 
Conferencia, mediante la resolución XXXIII, se estableció la Comisión 
Americana de Territorios Dependientes, "cuya competencia era centralizar 
el examen de los territorios ocupados y dependientes en América" y se 
afirmó la necesidad de "que se ponga término al coloniaje y a la 
ocupación de territorios americanos por países extra continentales".  La 
Comisión se reunió por primera vez en La Habana en marzo y julio de 
1949, y en ella se diferenciaron los territorios "bajo tutela colonial" y 
"ocupados".  Entre estos últimos, se nombró a las Islas Malvinas, Islas 
Sandwich del Sur, Islas Georgia del Sur, Zona americana de la Antártida y 
Belice.  El informe final de la Comisión incorporó una declaración 
argentina en donde se "renueva las justas aspiraciones de su pueblo y de 
su gobierno, afirmando que debe desaparecer de América el coloniaje y 
terminarse con las ocupaciones ilegítimas de territorios americanos por 
países extra continentales". 
 
En la IV Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores, 
celebrada en Washington entre marzo-abril de 1951, se votó la resolución 
ñReafirmaci·n de Principios interamericanos en relaci·n con las Colonias 
y posesiones Europeas en Am®ricaò que introdujo el tema de los 
"intereses de los habitantes".  Al respecto, Argentina presentó la reserva 
de que la Resolución no se refiere ni comprende a las Islas Malvinas, Islas 
Georgias del Sur, Islas Sandwich del Sur y tierras incluidas dentro del 
sector antártico argentino, por ser parte del territorio argentino y están 
comprendidas en su dominio y su soberanía. 
 
La reserva argentina fue contemplada por el organismo interamericano 
durante la X Conferencia Interamericana, reunida en Caracas en 1954.  En 
la Conferencia se sancionaron dos resoluciones tituladas "Colonias y 
territorios ocupados en América" (Resolución XCVI) y "Colonias en 
territorio americano" (Resolución XCVII).  Si bien ambas proclamaban la 
voluntad del organismo americano de "eliminar definitivamente el 
coloniaje mantenido contra el sentir de los pueblos", la segunda de ellas, 
dejaba en claro que ellas no hacían referencia a "territorios que son 
materia de litigio o reclamación entre países extra continentales y algunas 
Repúblicas americanas".  Por lo tanto, se reconoció que el principió de 
autodeterminación no se aplicaba a territorios en litigio como lo son las 
Malvinas y sus dependencias. 
 
La primera Conferencia Interamericana Extraordinaria, celebrada en 
Washington en 1964, aprobó una Resolución en la que se reconoce lo 
justo del reclamo argentino y se desconoce la pretensión inglesa de que 
las Malvinas fueran consideradas como colonia y, por lo tanto, conceder a 
los habitantes el derecho de autodeterminación.  Esta Resolución fue 
recogida en el artículo 8 del Protocolo de Cartagena de Indias, Colombia, 
en 1985, y en el se establece: "El Consejo Permanente no formulará 
ninguna recomendación ni la Asamblea General tomará decisión alguna 
sobre la solicitud de admisión presentada por una entidad política cuyo 
territorio este sujeto, total o parcialmente, y con anterioridad a la fecha 
del 18 de diciembre de 1964 fijada por la primera Conferencia 



27 

 

Interamericana Extraordinaria, a litigio o reclamación entre un país extra 
continental y uno o más Estados miembros de la Organización mientras 
no se haya puesto fin a la controversia mediante procedimientos 
pacíficos."10 
 
Habría que esperar hasta abril de 1973 para que el tema de las Islas 
Malvinas reapareciera una vez más en la OEA, siendo en la Tercera 
Asamblea General realizada en Washington, en la que el Ministro de 
Relaciones Exteriores de Argentina, Eduardo Mc Loughlin denunció la 
actitud reticente y dilatoria en el curso de las negociaciones bilaterales 
para erradicar definitivamente la situación colonial y confió en que así lo 
comprendiera el Reino Unido para no obligarnos a un cambio de actitud. 
 
Durante el Cuarto Período de la Asamblea de la OEA, celebrada en 
Atlanta, en abril de 1974, el Canciller Alberto Vignes reafirmó, una vez 
más, los derechos de su país sobre las Islas.  
 
En 1982 la Comisión de Trabajo de la Conferencia de Cancilleres del TIAR, 
aprobó una resolución en la que se respalda la soberanía argentina en las 
Islas Malvinas, exhorta a Gran Bretaña a cesar inmediatamente las 
hostilidades de la guerra y demanda a las partes la reanudación de 
negociaciones para la solución pacífica del diferendo. 
 

CONCLUSIÓN  
 

El diferendo territorial de las Islas Malvinas es una amenaza perene 
a la paz y seguridad en el Continente; sin duda que los hechos señalados 
en párrafos superiores darían como conclusión que las islas fueron 
intervenidas y ocupadas por una potencia europea, cuando existían 
documentos históricos y jurídicos que proclamaban la soberanía 
argentina en las Islas.  
 
La expulsión de los habitantes de las Islas por la potencia ocupante, 
además de violar una elemental norma de derecho humano, el respeto al 
lugar de residencia de la población del lugar que se ocupa, o al menos 
permitirles que expresen su deseo libremente, fue contrario al respeto del 
territorio de otro estado. 
 
El principio de la libre determinación no se puede aplicar en el caso de las 
islas Malvinas, ya que su población no pertenece a las Islas, ya que fue 
llevada, después de la ocupación, por la potencia ocupante. 
 
Geográficamente las Islas se encuentran cerca de las costas patagónicas 
argentinas, gozan de un mismo clima y tienen una economía similar a la 
del sur argentino; se encuentran en la plataforma continental argentina, 
que por las convenciones de ginebra de 1958, pertenece al estado costero 
de pleno derecho. 

                                                
10 Protocolo de Reformas a la Carta de la Organización de los Estados Americanos, Protocolo de 

Cartagena de Indias, firmado en la ciudad de Cartagena de Indias, República de Colombia, el cinco de 

diciembre de mil novecientos ochenta y cinco.  Ver http://www.cajpe.org.pe/rij/BASES/dip/dip2g2.HTM 
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En pleno siglo XXI contin¼an perdurando los ñderechos de ocupaci·nò 
que las potencias europeas se otorgaron a sí mismas en tiempos lejanos, 
que no corresponden al presente.  Es necesario poner término a los 
restos de balcanización, conquista, ocupación y fragmentación de la 
América Latina. 
 
Alguna bibliografía de internet: 
 
http://www.monografias.com/trabajos13/monafia/monafia.shtml 

 

http://malvinasonline.com.ar/ 
 

 

A N E X O S 
 

I.- DOCUMENTOS MULTILATERALES 
 

CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS 
 

CAPÍTULO XI: 
 

DECLARACIÓN RELATIVA A TERRITORIOS NO AUTÓNOMOS 
 
Artículo 73 

Los Miembros de las Naciones Unidas que tengan o asuman la responsabilidad de 
administrar territorios cuyos pueblos no hayan alcanzado todavía la plenitud del 
gobierno propio, reconocen el principio de que los intereses de los habitantes de esos 
territorios están por encima de todo, aceptan como un encargo sagrado la obligación 
de promover en todo lo posible, dentro del sistema de paz y de seguridad 
internacionales establecido por esta Carta, el bienestar de los habitantes de esos 
territorios, y asimismo se obligan:  
a. a asegurar, con el debido respeto a la cultura de los pueblos respectivos, su 
adelanto político, económico, social y educativo, el justo tratamiento de dichos pueblos 
y su protección contra todo abuso;  
b. a desarrollar el gobierno propio, a tener debidamente en cuenta las aspiraciones 
políticas de los pueblos, y a ayudarlos en el desenvolvimiento progresivo de sus libres 
instituciones políticas, de acuerdo con las circunstancias especiales de cada territorio, 
de sus pueblos y de sus distintos grados de adelanto;  
c. a promover la paz y la seguridad internacionales;  
d. a promover medidas constructivas de desarrollo, estimular la investigación, y 
cooperar unos con otros y, cuando y donde fuere del caso, con organismos 
internacionales especializados, para conseguir la realización práctica de los propósitos 
de carácter social, económico y científico expresados en este Artículo; y  
e. a transmitir regularmente al Secretario General, a título informativo y dentro de los 
límites que la seguridad y consideraciones de orden constitucional requieran, la 
información estadística y de cualquier otra naturaleza técnica que verse sobre las 
condiciones económicas, sociales y educativas de los territorios por los cuales son 
respectivamente responsables, que no sean de los territorios a que se refieren los 
Capítulos XII y XIII de esta Carta.  
 

http://www.monografias.com/trabajos13/monafia/monafia.shtml
http://malvinasonline.com.ar/
http://www.monografias.com/trabajos6/lide/lide.shtml
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NACIONES UNIDAS 
ASAMBLEA GENERAL 

 
RESOLUCIÓN 1514(XV), 1960 

 
DECLARACIÓN SOBRE LA CONSECIÓN DE LA INDEPENDENCIA A LOS PAÍSES 
Y PUEBLOS COLONIALES 
 

Teniendo presente que los pueblos del mundo han proclamado en la Carta de las 
Naciones Unidas que están resueltos a reafirmar la fe en los derechos fundamentales 
del hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana, en la igualdad de los 
derechos de hombres y mujeres y de las naciones grandes y pequeñas y a promover 
el progreso social y a elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de la 
libertad. 
 
Consciente de la necesidad de crear condiciones de estabilidad y bienestar y 
relaciones pacíficas y amistosas basadas en el respeto de los principios de la igualdad 
de derecho y de la libre determinación de todos los pueblos, y de asegurar el respeto 
universal de los derechos humanos y libertades fundamentales para todos sin hacer 
distinción de motivos de raza, sexo, idioma o religión, y la efectividad de tales 
derechos y libertades. 
 
Reconociendo el apasionado deseo de libertad que abrigan todos los pueblos 
dependientes y el papel decisivo de dichos pueblos en el logro de su independencia. 
 
Consciente de los crecientes conflictos que origina el hecho de negar la libertad a esos 
pueblos o de impedirla, lo cual constituye una grave amenaza a la paz mundial. 
 
Considerando el importante papel que corresponde a las Naciones Unidas como 
medio de favorecer el movimiento en pro de la independencia en los territorios en 
fideicomiso no autónomos. 
 
Reconociendo que los pueblos del mundo desean fervientemente el fin del 
colonialismo en todas sus manifestaciones.  
 
Convencida de que la continuación del colonialismo impide el desarrollo de la 
cooperación económica internacional, entorpece el desarrollo social, cultural y 
económico de los pueblos dependientes y milita en contra del ideal de paz universal de 
las Naciones Unidas. 
 
Afirmando que los pueblos pueden, para sus propios fines, disponer libremente de sus 
riquezas y recursos naturales sin prejuicios de las obligaciones resultantes de la 
cooperación económica internacional, basada en el principio del provecho mutuo, y del 
derecho internacional. 
 
Creyendo que el proceso de liberación es irresistible a irreversible y que, a fin de evitar 
crisis graves, es preciso poner fin al colonialismo y a todas las prácticas de 
segregación y discriminación que lo acompañan. 
 
Celebrando que en los últimos años muchos territorios dependientes hayan alcanzado 
la libertad y la independencia, y reconociendo las tendencias cada vez más poderosas 
hacia la libertad que se manifiestan en los territorios que no han obtenido aún la 
independencia. 
 

http://www.monografias.com/trabajos15/fundamento-ontologico/fundamento-ontologico.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/perde/perde.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/teca/teca.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/la-libertad/la-libertad.shtml
http://www.monografias.com/trabajos16/sexo-sensualidad/sexo-sensualidad.shtml
http://www.monografias.com/Religion/index.shtml
http://www.monografias.com/trabajos5/recicla/recicla.shtml#papel
http://www.monografias.com/trabajos14/fideicomiso/fideicomiso.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/prin/prin.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/recuz/recuz.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/obligaciones/obligaciones.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/discriminacion/discriminacion.shtml
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Convencida de que todos los pueblos tienen un derecho inalienable a la libertad 
absoluta, al ejercicio de la soberanía y a la integridad de su territorio nacional. 
 
Proclama solemnemente la necesidad de poner fin rápida e incondicionalmente al 
colonialismo en todas sus formas y manifestaciones. 
 
Y a dicho efecto declara que: 
 
1.-  La sujeción de pueblos a una subyugación, denominación y explotación 
extranjeras constituye una denegación de los derechos humanos fundamentales, es 
contraria a la Carta de las Naciones Unidas y compromete la causa de la paz y de la 
cooperación mundiales. 
 
2.- Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación; en virtud de este 
derecho, determinan libremente su condición política y persiguen libremente su 
desarrollo económico, social y cultural. 
 
3.- La falta de preparación en el orden político, económico, social o educativo no 
deberá servir de pretexto para retrasar la independencia. 
 
4.- A fin de que los pueblos dependientes puedan ejercer pacíficamente y libremente 
su derecho a la independencia completa deberá cesar toda acción armado toda clase 
de medidas represivas de cualquier índole dirigidas contra ellos, y deberá respetarse 
la integridad de su territorio nacional. 
 
5.- En los territorios en fideicomiso y no autónomos y en todos los demás territorios 
que no han logrado aún su independencia deberán tomarse inmediatamente medidas 
para traspasar todos los poderes a los pueblos de esos territorios, sin condiciones ni 
reservas, en conformidad con su voluntad y sus deseos libremente expresados, y sin 
distinción de razas, credos ni color, para permitirles gozar de una libertad y una 
independencia absolutas. 
 
6.- Todo intento encaminado a quebrantar total o parcialmente la unidad nacional y a 
la integridad territorial de un país es incompatible con los propósitos y principios de la 
Carta de las Naciones Unidas. 
 
7.- Todos los Estados deberán observar fiel y estrictamente las disposiciones de la 
Carta de las Naciones Unidas, de la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
y de la presente Declaración sobre la base de la igualdad, de la no intervención de los 
asuntos internos de los demás Estados y del respeto de los derechos soberanos de 
todos los pueblos y de su integridad territorial. 
 
  

http://www.monografias.com/trabajos5/colarq/colarq.shtml
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DOCUMENTO N° 11 
RESOLUCION 2065 (XX), 1965 

ASAMBLEA GENERAL 
 

Cuestión de las Islas Malvinas (Falkland Islands) 

 
La Asamblea General, 
 
Habiendo examinado la cuestión de las Islas Malvinas (Falkland Islands), 
 
Teniendo en cuenta los capítulos de los informes del Comité Especial encargado de 
examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos coloniales concernientes a las Islas 
Malvinas (Falkland Islands) y en particular las conclusiones y recomendaciones 
aprobadas por el mismo relativas a dicho territorio, 
 
Considerando que su resolución 1514 (XV) de 14 de diciembre de 1960 se inspiró en 
el anhelado propósito de poner fin al colonialismo en todas partes y en todas sus 
formas, en una de las cuales se encuadra el caso de las Islas Malvinas (Falkland 
Islands),  
 
Tomando nota de la existencia de una disputa entre los gobiernos de Argentina y el 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda de Norte acerca de la soberanía de dichas 
islas, 
Invita a los gobiernos de Argentina y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte a proseguir sin demora las negociaciones recomendadas por el comité Especial 
encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la declaración 
sobre la concesión de independencia a los países y pueblos coloniales a fin de 
encontrar una solución pacífica al problema, teniendo debidamente en cuenta las 
disposiciones y los objetivos de la Carta de las Naciones Unidas y de la resolución 
1514 (XV), así como los intereses de la población de las Islas Malvinas (Falkland 
Islands).  
 
Pide a ambos gobiernos que informen al Comité Especial y a la Asamblea General, en 
el vigésimo primer período de sesiones, sobre el resultado de las negociaciones. 
1398ª.sesión  
PLENARIA 
16 de diciembre1965 
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NACIONES UNIDAS 
ASAMBLEA GENERAL 

RESOLUCIÓN 3160 (XXVIII), 1973 
 

Cuestión de las Islas Malvinas (Falkland): 

 
La asamblea general, 
 
Habiendo estudiado la cuestión de las Islas Malvinas (Falkland), 
 
Recordando su resolución 1514 (XV) del 14 de diciembre de 1960, que contiene la 
declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales, 
 
Recordando así mismo su resolución 2065 (XX) del 16 de diciembre de 1965, que 
invita a los gobiernos de la Argentina y del Reino Unido de Gran Bretaña de Irlanda del 
Norte a proseguir sin demoras las negociaciones recomendadas por el Comité 
Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la 
Declaración sobre la Concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales 
a fin de encontrar una solución pacífica al problema de las Islas Malvinas (Falkland),  
 
Gravemente preocupado por el hecho de que han transcurrido ocho años desde la 
adopción de la resolución 2065, (XX) sin que se hallan producido progresos 
sustanciales en las negociaciones. 
 
Consciente de que la resolución 2065 (XX) indica que la manera de poner fin a esta 
situación colonial es la situación pacífica del conflicto de soberanía entre los gobiernos 
de Argentina y del Reino Unido con respecto a dichas Islas, 
 
Expresando su reconocimiento por los continuos esfuerzos realizados por el gobierno 
de la Argentina, conforme a las decisiones pertinentes de la Asamblea General, para 
facilitar los procesos de descolonización y bienestar general de la población de las 
islas: 
 
Aprueba los capítulos del informe del comité especial encargado de examinar la 
situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia de los países y pueblos coloniales concernientes a las Islas Malvinas 
(Falkland) y, en particular, la resolución aprobada por el comité especial el 21 de 
agosto de 1973 en relación con el territorio;  
 
Declara la necesidad de que se aclaren las negociaciones previstas en la resolución 
2065 (XX) de la Asamblea General entre los gobiernos de la Argentina y el Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del norte para arribar a una solución pacífica de la 
disputa de soberanía existente entre ambos sobre las Islas Malvinas (Falkland);  
 
Insta en consecuencia a los gobiernos de Argentina y del Reino Unido a que, de 
acuerdo con las prescripciones de las resoluciones pertinentes de la Asamblea 
General, prosigan sin demora las negociaciones para poner término a la situación 
colonial;  
 
Pide a ambos gobiernos que informen al secretario general y a la Asamblea General lo 
antes posible, y a más tardar en el vigésimo noveno período de sesiones, acerca de 
los resultados de las negociaciones encomendadas.  
2202ª sesión plenaria 
14 de diciembre de 1973. 
 

http://www.monografias.com/trabajos11/adopca/adopca.shtml
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Los anexos fueron tomados de:  
http://www.monografias.com/trabajos13/monafia/monafia.shtml 
 
Resolución 31/49 del 1 de diciembre de 1976 

 

 

http://www.monografias.com/trabajos13/monafia/monafia.shtml

